
Reunión Informativa
Certificación B1

alumnado 4º ESO

Modelo BRIT-ARAGÓN

noviembre 2023



COORDINACIÓN Y
PROFESORADO

PROFESORADO 4º ESO: Inés Lafoz, Raquel Julián,
Esther Salueña

COORDINADORA DE LAS PRUEBAS: Raquel Julián

COORDINADORA DEL ITINERARIO BRIT-ARAGÓN
Cristina Roy



Destinatarios y pruebas
- Alumnado que curse el IB en 4º ESO en el Modelo BRIT-Aragón en el
curso 2023-2024 

- La prueba es homologada y oficial de B1 según la normativa vigente
de Escuelas Oficiales de Idiomas



Matriculación
Desde  6 al  24 de noviembre 2023
La matriculación será gestionada por los centros
educativos según las instrucciones de la EOI de
Utebo.
La inscripción a la prueba B1 es gratuita para el
alumnado destinatario.
Emisión del título conlleva el pago de las tasas
oficiales.



Calendario
jueves 22 de febrero 2024 a las 9:30 (simultáneamente
en todos los centros)
Pruebas orales durante el 2º trimestre   (producción y
coproducción de textos orales y mediación oral)
LUGAR:  IES JOAQUÍN COSTA
RESULTADOS: en la plataforma de la propia EOI según  
normativa de EOIs (a través de la plataforma) a finales de
marzo 2024



Pruebas que realizarán el
día 22 de febrero

comprensión de textos escritos
comprensión de textos orales
mediación escrita
producción y coproducción de textos escritos.

Los alumnos realizarán las pruebas de :

(producción y coproducción de textos orales y mediación)



Estructura de las pruebas
La puntuación total de la prueba será de 100 puntos y cada
parte tendrá una valoración de 20 puntos. Será
necesaria una puntuación mínima de 10 puntos para superar
cada una de las cinco partes (es decir el
50%). Será necesaria una puntuación global de 65 puntos, es
decir el 65% para obtener el certificado de
competencia del nivel Intermedio B1.



Una vez salgan las notas...
Si ha superado la totalidad con un 65%, los alumnos
podrán matricularse a las Pruebas de B2 en esta
convocatoria por libre. (previo pago)
Si ha superado las pruebas con un 50%, NO OBTENDRÁ
la certificación pero podrá matricularse en B1/ 2.
Si NO llegan al 50% los alumnos podrán presentarse a
la convocatoria extraordinaria 


